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BASES  DE LA CONVOCATORIA  DE AYUDAS  PARA EL  APOYO A NIÑAS Y NIÑOS CON
DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE, CURSO 2026-2027

1. REGULACIÓN

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán, además de por lo previsto en
la  misma,  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio),  y  por  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Vitoria-Gasteiz
(Ordenanza General de Subvenciones, en lo sucesivo), aprobada inicialmente por el Pleno el 21
de abril del 2023 y publicada en el BOTHA el 28 de julio del 2023, que tiene por objeto el
establecimiento  de  las  bases  generales  reguladoras  del  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

Las entidades interesadas en presentarse a esta convocatoria específica deberán acudir a la
Ordenanza  General  de  Subvenciones  para  conocer  los  requisitos  y  obligaciones  de  las
entidades solicitantes, modo de justificación de las subvenciones, etc.

2. INTRODUCCIÓN   

Vitoria-Gasteiz como Ciudad Educadora asume, de un modo intencional, el objetivo de la for-
mación, promoción y desarrollo de todas las personas que la habitan. En este sentido, asume
la respuesta a la diversidad mediante prácticas de educación inclusiva entendida como aquella
que garantiza que todas las personas accedan a una educación de calidad con igualdad de
oportunidades, justa y equitativa; una educación inclusiva que centra su atención en los colec-
tivos más amenazados, esto es, aquellos en los que inciden un mayor número de situaciones
que pudieren generar desigualdad. Es desde este contexto desde el que se plantea esta Con-
vocatoria de ayudas.

3. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES

La presente Convocatoria de Subvenciones se encuentra recogida en el vigente Plan Estratégi-
co de Subvenciones (2025-2027), aprobado por la Junta de Gobierno Local el 17 de enero de
2025. 

Esta línea de ayudas tiene por objeto facilitar una ayuda económica, en el curso 2026-2027, a
los centros escolares de Vitoria-Gasteiz para que las niñas y niños, matriculados en Educación
Primaria que presenten dificultades en el aprendizaje, puedan acceder a una ayuda de carácter
psicopedagógico. 

4. ENTIDADES DESTINATARIAS Y ALUMNADO BENEFICIARIO

Las Entidades destinatarias de las ayudas serán los centros escolares de Vitoria-Gasteiz que
impartan enseñanza de Educación Primaria, que las emplearán para prestar un apoyo de ca-
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rácter psicopedagógico al alumnado que presente dificultades en el aprendizaje, y sea admitido
por el Servicio Municipal de Educación, Departamento de Cultura y Educación.

La actividad de apoyo al aprendizaje estará destinada al alumnado matriculado en Educación
Primaria, que presente problemas en el aprendizaje y que haya sido becado por el Gobierno
Vasco, en el curso 2025-2026, en el marco de la Orden, de 28 de julio de 2025 (BOPV nº 149,
de 8 de agosto de 2025), de la Consejera de Educación, por la que se convocan becas y ayu-
das de estudio para la escolarización de estudiantes de niveles no universitarios, quedando ex-
cluidas las becas del programa para el uso solidario y equitativo de los libros de texto y mate-
rial didáctico. 

Partiendo de estas premisas, el alumnado destinatario de este apoyo educativo para el curso
2026-2027, será exclusivamente: 

 Alumnado de Educación Primaria que haya sido beneficiario de estas ayudas en el curso
2025-2026, al amparo de la cláusula 4 de la Convocatoria de ayudas para el apoyo a ni-
ñas y niños con dificultades en el aprendizaje, curso 2025-2026 (BOTHA nº 69, de 20
de junio de 2025), que no haya renunciado a la misma a lo largo del curso 2025-2026 y
que no esté recibiendo un ayuda similar por parte de organismos públicos.

 Alumnado de 1º y 2º de Educación Primaria que ha participado en la convocatoria del
curso 2025-2026 en sustitución de alumnado que haya renunciado a la misma a lo lar-
go del curso y que no esté recibiendo una ayuda similar por parte de organismos públi-
cos.

 Alumnado de 1º y 2º de Educación Primaria que participe por primera vez en la conce-
sión de una ayuda de carácter psicopedagógico que promueve la presente Convocatoria
y que no esté recibiendo una ayuda similar por parte de organismos públicos.

Con carácter excepcional, y siempre que concurran circunstancias extraordinarias, el Servicio
de Educación podrá valorar la propuesta de concesión de ayudas a niñas y niños matriculados
en  otros  cursos  de  Educación  Primaria  distintos  a  los  que  se  indican  en las  bases  de  la
convocatoria. 

5. RECURSOS ECONÓMICOS

El Departamento de Educación y Cultura (Servicio de Educación) destina a la convocatoria un
crédito máximo de 170.000,00 euros para el curso 2026-2027, repartido de la siguiente mane-
ra: 

 Un máximo de 77.350,00 euros, con cargo a la partida 2319 02 3261 48004 del Presu-
puesto Municipal para el ejercicio 2026.     

 Un máximo de 92.650,00 euros, con cargo al Presupuesto Municipal de 2027, quedando
supeditado a la condición de que exista crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
municipal de 2027 destinado a la presente Convocatoria.  
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6. GASTOS OBJETO DE SUBVENCIÓN

6.1.- La presente Convocatoria subvencionará un apoyo en el proceso de aprendizaje a través
de sesiones llevadas a cabo por gabinetes psicopedagógicos de Vitoria-Gasteiz y propuestos
por los centros escolares. El número de sesiones quedará establecido en la Resolución de la
presente Convocatoria, el cual estará en función de las solicitudes admitidas.

6.2.- Dichas sesiones estarán dirigidas a apoyar al alumnado con dificultades en el proceso de
aprendizaje. Las necesidades a atender guardarán relación con el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística  y otras  de naturaleza psicopedagógica  vinculadas  al  desarrollo
emocional y que hagan aconsejable una atención individualizada.

6.3.- Las sesiones serán grupales o individuales y se realizarán en la sede de los gabinetes psi-
copedagógicos. Excepcionalmente, el Servicio de Educación, previa solicitud escrita y debida-
mente justificada por la dirección del centro escolar, podrá autorizar el desarrollo de las sesio-
nes en el propio centro escolar. 

Los centros escolares presentarán propuestas para la atención grupal del alumnado (hasta un
máximo de 3 alumnas y alumnos), en aquellos casos de necesidades relacionadas con el desa-
rrollo de la competencia en comunicación lingüística; y propuestas individuales, para el alum-
nado con necesidades de naturaleza psicopedagógica vinculadas al desarrollo emocional. 

Los centros escolares comunicarán a los gabinetes psicopedagógicos el número de sesiones es-
tablecidas, el carácter grupal o individual de las mismas, así como la imposibilidad de que en
dichas sesiones participen niñas y niños no beneficiarios de la presente Convocatoria y, en ge-
neral, todos los aspectos contenidos en estas bases en que los gabinetes psicopedagógicos re-
sulten implicados. 

6.4.- La duración de las sesiones será de una hora y se llevarán a cabo a lo largo del curso es-
colar 2026-2027. 

6.5.- Los gabinetes psicopedagógicos desarrollarán también una línea de trabajo dirigida a la
comunicación y orientación a las familias, a través de sesiones de 30 minutos, cuyo número de
quedará establecido en la Resolución de la presente Convocatoria, el cual estará en función del
número de las solicitudes admitidas. En las mismas, además de las familias, podrá participar el
personal consultor y, en su caso, tutor del alumnado participante. 

En este caso también las sesiones se realizarán en la sede de los gabinetes.

7. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

7.1.- Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes y documentación estará
abierto desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de estas ba-
ses en el BOTHA y hasta el 18 de septiembre de 2026, incluido. La presentación de las solicitu-
des fuera de plazo constituirá causa de exclusión del procedimiento de concesión de las sub-
venciones.    

7.2.- Lugar de presentación de solicitudes: podrán presentarse en las Oficinas de Atención Ciu-
dadana, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y en las demás
formas legalmente previstas conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Se deberán presentar los siguientes documentos:

 Impreso de solicitud de subvención y ayuda económica del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz (anexo SSUN_001, disponible en la web municipal), firmado por la Dirección del
Centro Escolar, según el modelo de las bases generales reguladoras de las convocato-
rias de subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

 Anexo 1: Informe técnico (anexo ANDA_001, disponible en la web municipal), en el que
debe incluirse: información sobre la situación de cada alumna o alumno, especificando
si la atención solicitada es grupal o individual y el gabinete psicopedagógico que se pro-
pone. Dicha información se elaborará por la persona consultora del centro y con el visto
bueno de la Dirección. 

 Anexo 2: Relación de alumnado becado por el Gobierno Vasco (anexo ANDA_002, dis-
ponible en la web municipal): Declaración responsable de la Dirección del centro que
acredite que el alumnado propuesto para la participación en la sesiones es beneficiario
de la beca del Gobierno Vasco, según la orden de 28 de julio de 2025, BOPV nº 149, de
8 de agosto de 2025, de la Consejera de Educación, por la que se convocan becas y
ayudas de estudio para la escolarización de estudiantes de niveles no universitarios,
quedando excluidas las becas del programa para el uso solidario y equitativo de los li-
bros de texto y material didáctico. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz podrá solicitar la presentación de la documentación com-
plementaria que considere para proveer mejor a la Resolución de la convocatoria.

En el caso de solicitar subvención por primera vez en el Servicio Municipal de Educación o en el
caso de modificación de datos, habrá de presentarse también: 

 Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.

 Certificación actualizada expedida por la entidad bancaria, en la que conste el número
de cuenta y titular de la misma, teniendo en cuenta que dicha titularidad ha de ser os-
tentada por el Centro Escolar.

Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, el órgano
competente requerirá a la persona interesada para que la subsane en el plazo de diez días, in-
dicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común.       

      

9. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

9.1.- La participación de cada alumna o alumno en la actividad de apoyo educativo objeto de
esta Convocatoria de ayudas podrá ser, como máximo, de dos cursos escolares.

En el marco de la presente convocatoria, aquel alumnado de primero y segundo de Educación
Primaria que, por primera vez, resulte beneficiario de estas ayudas, podrá también serlo de
una nueva ayuda en el curso 2027-2028, siempre y cuando exista consignación presupuestaria
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suficiente para este fin y el objeto de la convocatoria de ayudas para ese curso sea igual o si-
milar al de la presente convocatoria. 

Por su parte, aquel alumnado que resulte beneficiario de la presente convocatoria y que, a su
vez, lo haya sido también en la convocatoria del curso anterior, no resultará beneficiario en la
convocatoria 2027-2028 en el caso de que la misma tenga un objeto igual o similar al de la
presente convocatoria.

9.2.- Los centros escolares recabarán de manera previa, por escrito, la autorización familiar o
de sus tutoras o tutores legales para la asistencia a dichas sesiones, así como su compromiso
e implicación en el proceso. El Servicio Municipal de Educación, Departamento de Cultura y
Educación, podrá solicitar a los centros escolares, en cualquier momento, la presentación de
dichas autorizaciones (Anexo 5: Autorización- ANDA_005, disponible en la web municipal).

9.3.- El seguimiento de la evolución del alumnado que reciba esta ayuda será realizado por el
personal consultor de los centros escolares, asegurando una relación óptima con los gabinetes
psicopedagógicos, así como con las familias o personas tutoras legales del alumnado beneficia-
rio. Por su parte, el Servicio Municipal de Educación, cuando así lo estime oportuno y a fin de
realizar su propio seguimiento, podrá recabar información de los centros escolares, así como
de los gabinetes psicopedagógicos. 

9.4.- Cuando una alumna o alumno presente dos faltas no justificadas de asistencia, supondrá
la baja en la actividad.

9.5.- En el caso de que alguna alumna o alumno causase baja o renunciara a la ayuda, una
vez iniciado el curso, el centro escolar deberá comunicar tal circunstancia al Servicio Municipal
de Educación, Departamento de Cultura y Educación, a través del Anexo 3 - Comunicación de
renuncia/sustitución (ANDA_003,  disponible en la web municipal).  Y  podrá proponer, en el
mismo documento, su sustitución por otra alumna o alumno que cumpla los mismos requisitos
y que se beneficiará del número de sesiones que pudieren quedar pendientes de realización
tras la baja o la renuncia. La propuesta deberá contar con el visto bueno del Servicio de Edu-
cación. 

En situaciones en las que sea inviable la sustitución, el centro escolar podrá proponer mediante
un escrito firmado por la dirección del centro, una distribución de las sesiones pendientes por
baja, entre el resto del alumnado beneficiario, que deberá contar igualmente con el visto bue-
no del Servicio de Educación. 

9.6.- El centro escolar se responsabilizará del pago de las facturas correspondientes de las se-
siones realizadas por los gabinetes psicopedagógicos implicados en el marco de esta Convoca-
toria. 

La subvención máxima a abonar al centro escolar para el pago a los gabinetes psicopedagógi-
cos será de 28,00 euros por sesión/hora. Por su parte, en el caso de sesiones grupales, la sub-
vención máxima será de 43,00 euros por sesión/hora.

Las sesiones dirigidas a las familias y, en su caso, al personal consultor y/o tutor, serán indivi-
dualizadas y específicas, incluso también en el caso de que la intervención con el alumnado be-
neficiario fuera a través de sesiones grupales. La duración de estas sesiones será de 30 minu-
tos y la subvención máxima a abonar será de 14,00 euros por sesión de 30 minutos.

9.7.- Los centros escolares recabarán de los gabinetes psicopedagógicos el correspondiente
certificado negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales de aquellas per-
sonas de los gabinetes psicopedagógicos que atiendan al alumnado participante. En el caso de
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que no tengan nacionalidad española, además del citado certificado negativo, deberán estar en
posesión de un certificado negativo de su país de nacionalidad. El Servicio de Educación podrá
solicitar a los centros escolares, en cualquier momento, la presentación de dichos Certificados.

La Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación del Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de pro-
tección de la infancia y adolescencia, la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, así
como la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, establecen que será requisito para el acceso a profesiones, oficios
y actividades que impliquen contacto habitual con menores, no haber sido condenado o conde-
nada por sentencia firme por algún delito contra la libertad y la indemnidad sexual. 

10. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de prorrata, de conformidad con los
criterios establecidos en el punto 11. 

Una vez recibidas, comprobados los requisitos y admitidas a trámites las solicitudes, se emitirá
un informe técnico de valoración y la propuesta de resolución, conforme a los criterios estable-
cidos en estas bases específicas. 

A estos efectos, se constituirá un órgano colegiado, competente para la valoración de las solici-
tudes y propuesta de concesión que estará formado por la jefa del Servicio de Educación, la
responsable de la Unidad de Acción Educativa del Servicio de Educación y una persona técnica
de dicha Unidad.  

El Servicio de Educación del Departamento de Cultura y Educación realizará de oficio cuantas
actuaciones considere necesarias para determinar, conocer y comprobar los datos en virtud de
los cuales se formule la propuesta de resolución de concesión de las subvenciones. 

El citado órgano tendrá competencias para dirimir cualquier duda o decisión correspondiente a
la concesión de las subvenciones. Una vez realizada la valoración de todas las solicitudes, emi-
tirá un Informe Técnico y elevará la propuesta de Resolución de la presente Convocatoria a la
Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación para su posterior Resolución,
quien conforme al acuerdo de Junta de Gobierno Local de delegación de competencias en ma-
teria de subvenciones de fecha 16 de mayo de 2025, ostenta la competencia para la Resolu-
ción de la presente Convocatoria, así como el resto de funciones del apartado primero de dicho
acuerdo.

11. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

La determinación de la cuantía de la subvención estará en función del número máximo de se-
siones a realizar, lo cual será consecuencia del número de alumnas y alumnos que resulten ad-
mitidos y del carácter grupal o individual de las sesiones propuestas por cada uno de los cen-
tros escolares. 

La determinación del alumnado participante será teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

- Cumplimiento de requisitos por parte del alumnado propuesto.

- Necesidades del alumnado propuesto por el centro escolar, para su valoración por parte del
Servicio de Educación.  

Ayudas para niñas y niños con dificultades en el aprendizaje. Curso 2026-2027.
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- El tiempo de permanencia en el programa y los resultados obtenidos por parte del alumna-
do participante en base a la convocatoria de ayudas para el apoyo a niñas y niños con difi-
cultades en el aprendizaje, curso 2025-2026 (BOTHA nº 69, de 20 de junio de 2025).

12.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

12.1. La resolución de la Convocatoria se realizará en el plazo máximo de tres meses, conta-
dos a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud
de la subvención. 

12.2. El medio de comunicación donde se efectuará las notificaciones de la resolución de la
concesión y/o denegación de subvenciones será el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Ála-
va (BOTHA), así como el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, atendiendo a
los criterios de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales.

12.3. La resolución de concesión y/o denegación de las subvenciones pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

No obstante, con carácter previo, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta reso-
lución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos me-
ses, contado a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso con-
trario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que,
de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
Todo ellos sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

13. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

De acuerdo al artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una vez recaí-
da la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la modificación de su con-
tenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal
como establece el artículo 17.3 l) de la ley, que se podrá autorizar siempre que no dañe dere-
chos de terceras personas.

14.- PAGO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

14.1.- Pago de la subvención: el Ayuntamiento hará efectivo el importe de la subvención en
dos pagos, con carácter anticipado: un primer pago con cargo al Presupuesto municipal de
2026; y un segundo pago con cargo al Presupuesto municipal de 2027, supeditado a que exis-
ta en el Presupuesto Municipal de 2027 crédito adecuado y suficiente para tal fin.

Ayudas para niñas y niños con dificultades en el aprendizaje. Curso 2026-2027.
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El abono de la subvención no se realizará si la entidad beneficiaria tuviera pendiente de justifi-
cación alguna otra subvención concedida por este Ayuntamiento o si no hubiera reintegrado al-
guna subvención anterior cuando así se le haya requerido.

Las entidades beneficiarias se someterán a las actuaciones de control y de comprobación a
efectuar por el Servicio Municipal de Educación, así como a las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención General del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y a las previstas en
la Ley 1/1998, de 5 de febrero, del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas u otros órganos que
tengan atribuida dicha competencia.

En cualquier caso, el Servicio de Educación en la fase de comprobación de la justificación, veri-
ficará que el importe del presupuesto presentado por el beneficiario coincide con la cantidad fi-
nalmente ejecutada y justificada. Si la cantidad finalmente ejecutada es menor, se reducirá el
importe de la subvención inicialmente concedida. Todo ello sin perjuicio de tener que reinte-
grar (total o parcialmente) las cantidades indebidamente justificadas, más los correspondien-
tes intereses de demora, en los supuestos establecidos en el artículo 37.1 b) y c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

14.2.- Plazo para la justificación de la subvención: 

La justificación de la subvención concedida para el curso 2026-2027, se realizará de una sola
vez, antes del 18 de junio de 2027, incluido.  

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin que se haya presentado, el Servicio de
Educación requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince
días hábiles se proceda a su presentación. La falta de presentación de la justificación en el pla-
zo establecido anteriormente llevará aparejada la exigencia del reintegro y, en su caso, el ini-
cio del oportuno expediente sancionador. La presentación de la justificación en dicho plazo no
exime a la persona beneficiaria de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponderle.

14.3.- Documentación a presentar para la justificación de la subvención:

a) Informe-Memoria del programa realizado (anexo ANDA_004, disponible en la web munici-
pal). Este informe detallará los siguientes apartados:

 Datos de la alumna o alumno y necesidades que justifican la ayuda.
 Datos de asistencia. Número de sesiones recibidas, ausencias y justificación de las mis-

mas.
 Evolución de la alumna o alumno. Mejora en los resultados escolares y/o en su actitud e

interés por asistir a las sesiones.
 Valoración del apoyo prestado. Aprovechamiento de la alumna o alumno, circunstancias

que favorecen o interfieren con el apoyo desarrollado, etc.
 Valoración del trabajo realizado con las familias o personas tutoras legales, tanto por

parte del centro escolar como por parte de los gabinetes psicopedagógicos.

b) Ficha de seguimiento de utilización del euskera, sobre el uso escrito de las lenguas ofi-
ciales en los diferentes soportes utilizados en el desarrollo del servicio subvencionado,
así como el uso oral de las mismas (anexo FSUE_001, disponible en la web municipal).

Ayudas para niñas y niños con dificultades en el aprendizaje. Curso 2026-2027.

9



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por MARIA JESUS PORTILLO TORRE (Jefatura de Servicio de Educación)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) KL7QX5CLS4XWQ6G4VWMN4456XA Data eta Ordua

Fecha y Hora 04/06/2026 13:13:27

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 10/11

KL7QX5CLS4XWQ6G4VWMN4456XA

c) Cuenta justificativa ordinaria (anexo CUJO_001, disponible en la web municipal). En el
caso de esta convocatoria se deberán rellenar únicamente los siguientes apartados: 

      
 Apartado 1. Se deberá cumplimentar si el proyecto es también financiado por otros en-

tes públicos o privados y/o con recursos propios de la entidad beneficiaria.

 Apartado 2: Relación de justificantes de gasto relativos al proyecto subvencionado, su-
bapartado de servicios profesionales, identificando el gabinete psicopedagógico, impor-
te, fecha de emisión y pago. Al mismo se adjuntarán las facturas originales, emitidas
por los gabinetes psicopedagógicos en las que constará el número de sesiones, periodo
de realización, fecha de emisión, importe y documento que acredite el pago de las mis-
mas.

 Apartado 3: Balance de ingresos y gastos del proyecto/actividad.

 Y declaración jurada que, para la presente convocatoria, se concreta en: 
 Declaración responsable de que las facturas y recibos se generaron como conse-

cuencia de la ejecución del objetivo o fin previsto y que han sido financiadas con
la aportación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

 Declaración responsable de no contar con personal asalariado a cargo para el de-
sarrollo del proyecto/actividad subvencionada.

 En el caso de que se hayan recibido otras subvenciones o ingresos para la finan-
ciación de la actividad subvencionada, ha de declararse el detalle de la proceden-
cia y el importe recibido o, en su caso, indicar que no se han recibido otras ayu-
das o subvenciones.

d) Carta de pago del ingreso bancario, en el caso de que proceda el reintegro de cantida-
des percibidas no justificadas.

15. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria deberán cum-
plir las siguientes obligaciones:

- Responsabilizarse y, en su caso, concertar el seguro adecuado, de los riesgos que pu-
dieran derivarse de la actividad subvencionada.

- La actividad objeto de subvención habrá de realizarse en locales o espacios accesibles,
tal y como establece la Ley 20/1997, de 4 de diciembre (BOPV, de 24 de diciembre de
1997), sobre Promoción de la Accesibilidad y observar las normas técnicas desarrolladas en
el Decreto 68/2000, de 11 de abril (BOPV, de 12 de junio de 2000), sobre las condiciones
de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de in-
formación y comunicación.

- La difusión de la actividad objeto de subvención, a través de folletos, carteles, boletines
y blogs electrónicos, o cualquier otro soporte dirigido a la población en general, habrá de
realizarse en las dos lenguas oficiales, euskera y castellano, y deberá garantizar un uso no
sexista del lenguaje y la imagen. Su incumplimiento podrá dará lugar al reintegro total o

Ayudas para niñas y niños con dificultades en el aprendizaje. Curso 2026-2027.
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parcial de la subvención. Se hará seguimiento de esta circunstancia mediante el análisis de
la documentación presentada por la entidad beneficiaria.

- Certificación negativa del Registro General de Delincuentes Sexuales: la ley 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de protección de la
infancia y adolescencia,  la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, así como la
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia, establecen que será requisito para el acceso a profesiones, oficios y
actividades que impliquen contacto habitual con menores, no haber sido condenado o con-
denada por sentencia firme por algún delito contra la libertad y la indemnidad sexual. A tal
efecto, las asociaciones beneficiaras de subvención deberán recabar del personal contrata-
do para el desarrollo de las actividades la certificación negativa del Registro Central de De-
lincuentes Sexuales emitida por dicho Registro. Aquellas personas que no tengan nacionali-
dad española, además del citado certificado, deberán estar, también, en posesión de un
certificado de su país de nacionalidad. El Ayuntamiento podrá requerir a las asociaciones
beneficiarias, en cualquier momento, la presentación de estas certificaciones negativas. 

- No generar ningún programa, proyecto o actividad que implique discriminación directa o
indirecta. 

- Y demás obligaciones recogidas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz. 

16. INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO

Las consultas pueden dirigirse al Servicio Municipal de Educación: 945 161227 o 945 161230 o
hezkuntza@vitoria-gasteiz.org

17. REINTEGRO

Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, o la fecha en que la persona deudora ingrese el reintegro si es
anterior  a  esta,  en  los  casos  indicados  en  el  artículo  40  de  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y conforme a lo dispuesto en la normativa
general de subvenciones y del procedimiento administrativo común.

En el caso de que proceda el reintegro de las cantidades percibidas y los intereses de demora,
el  reintegro  se  realizará  en  la  cuenta  municipal  de  Kutxabank  ES03  2095  0611  03
1090952416,  presentando  posteriormente  en  el  Servicio  de  Educación  el  justificante  del
ingreso.
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